
Municipalidad D¡strit¿l
Mar¡ano Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' AlZ - 2024-MDMM

vrsro: MarianoMetsar, 15 FEB' ;i^',
La Resolución de Alcaldía No 342-2023-MDMM de fecha 2649-2023, la solicitud de Disoluc¡ón

del Vfnculo Matrimon¡al presentado por Doña JESSICA SHANTALL DIAZ PAREDES, con Exped¡ente
N' 1537 de ¡echa O1D2A0U, el lnforme N" 006-202+SCDU-GDe|S-MDMM del Responsable del
Proced¡m¡ento de Separacón Convenc¡onaly Divorc¡o Ulte¡tor de fúha 0110212024, el Diclamen Legal
No 053-202+GAJ-MDMM de fecha 0710212p.21 de la Ofrcina General de Asesoría Jurld¡ca, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Polit¡cá del Peú, concordante con el articulo ll delTítulo

Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley N" 27972, establecen que los Gobiemos
Locales gozan de AutonomÍa Política, Económ¡ca y Adm¡nistraliva en los asuntos de su competenc¡a;
Autonomfa que rad¡ca en la facultad de ejercer actos de Gob¡erno, Adm¡n¡strativo y de Adm¡nistrac¡ón,
con sujec¡ón al Ordenamiento Jurídico.

Que, de acuerdo al artículo 3'de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedimiento No
Contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior en las Mun¡c¡palidades y Notárias señala
que son competentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento espec¡al establecido en dicha Ley, los
Alcaldes Distritales y Provinciales, así como las Notarías de la Jur¡sdicc¡ón del último dom¡cil¡o
conyugal o donde se celebró el matr¡mon¡o.

Oue, conforme se establece en el artículo 7' de la misma Ley que Regula el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior y el articulo 13" de su Reglamento
aprobado med¡ante D.S. N" 0o+200&JUS, para que proceda la disolución del v¡nculo matrimonial
tiene que transcunir dos (02) meses de emitida la Resoluc¡ón de Alcaldía M 342-2023{iotriM que
declaró la Separación Convenc¡onal, por lo que cualqu¡era de los cónyuges puede sol¡c¡tar ante el
alcálde que declare la disolución.

Que, as¡mismo, el articulo 13" del Reglamento aprobado por D.S. N'009-2008-JUS, establece
que, declarada la disolución del vínculo matrlmon¡al, el alcalde dispondrá las ánotaciones e
inscripciones conespond¡entes, asim¡smo en el artículo 14" del c¡tado Reglamento establece que la
Resolución de Alcaldía que disuelve el vfnculo matr¡mon¡al a que se ref¡ere el arllculo 13' del
reglamento, agota el proced¡m¡ento no contencioso establecido en la Ley.

Que, ahora b¡en, de la rev¡sión efectuada al Exped¡ente N' 1537-2024, se aprecia que Doña
JESSICA SHANTALL DIAZ PAREDES, sol¡c¡ta la Dlsoluc¡ón delvínculo Matr¡monial, toda vez que
ha transcurr¡do el plazo de dó§ meses desde lá emis¡ón de lá Ré§olución de Alcaldla N" 342-2023-
MDMM de fecha 26 de set¡embre de 2023, mediante la cual se declara la Separación Convenc¡onal
conforme lo establece la Ley N" 29227 - L6y que Regula el Procedimiento No Contencioso de la
Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or en las Mun¡cipal¡dades y Notarias.

Que, mediante lnforme N" 006-2024§CDU€De|S-MD]U|M, el abogado Responsable del
Proced¡miento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorc¡o [Jller¡or concluye señalando,
de acuerdo a lo d¡spuesto en el articulo 13" del Decreto Supremo N' 009-2008-JUS Reglamento de la
Ley N" 29227, estándose al anál¡sis de los antecedenles y verif¡cado el plazo, ha transcuff¡do más de
dos meses de emitida y notificada a las partes de Resolución de Alcaldía antecedida.

Que, en el exped¡ente N' 13164-2023 de fecha 04.09.2023, ha recaído la Resoluclón de
Alcaldfa N' 342-2023-MDMM de fecha 26 de s6üembre de 2023 con la que se declara la Separación
Convenclonal de los conyuges Don CARLOS RAUL PAz RUlz y Doña JESSICA SHANTALL DIAZ
PAREDES.

Que, por medio del Dictamen Legal N" 053-2024-OGAJ/IV|DMM, la Of¡cina General de Asesoría
Jurld¡ca em¡te op¡nión, concluyendo que al exist¡r dicha Resolución y al haber transcurido el plazo
exigldo por la Ley {dos meses) desde que se €xp¡d¡ó declarando la separación convenclonal entre
lo3 citadG cónyuges, resulta pro@dente em¡tir la Resoluc¡ón de Alcaldía que daclar€ le dlsolución
del Vínculo llahimonial entre ello6.
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Munidpal¡dad Distritál
Mariano Melgar Oue, de conform¡dad a los artículos 4'y 7' de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedimiento

No Contenc¡oso de Separac¡ón Convencionaly Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, y;

de acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 20', numeral 6) concordante con el art¡culo 43" de la Ley No

27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades y el Dictamen Legal N" 053-2024-OGAJ/MDMM de la
Of¡cina General de Asesoría Juríd¡ca:

SE RESUELVE:

ARTÍcULo PRIMERo. - DEcLARAR LA DISOLUCIÓN DEL VíNCULO MATRIMONIAL, de |os

ia:l

conyuges Don CARLOS RAUL PAZ RUIZ y Doña JESSICA SHANTALL DIAZ PAREoES, contraido
ante el Registro de Estado Civil de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Mariano Melgar, Provinc¡a y
Departamento de Arequipa en la fecha 31 de octubre de 2008, según Acta de Matrimonio folio N"
01067055 de fojas cinco (05).

ARTíCULO SEGUNDO. - DAR POR AGOTADO LA VfA ADMINISTRATIVA dEI PTOCEdiMiENtO NO

Contenc¡oso de D¡solución del Vínculo Matrimon¡al; deb¡endo remitirse la presente Resolución a la

Ofic¡na de Reg¡stro Civil de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Mar¡ano Melgar.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, que la Subgerenc¡a de Registro Civil y Cementerio, em¡ta los
oficios pertinentes a f¡n de que los administrados efectúen la Anotac¡ón e lnscr¡pc¡ón de la presente
resolución en la Super¡ntendencia Nac¡onal de Registros Públicos (SUNARP), y el Registro Nacional
de ldent¡f¡cación y Estado Civil (RENIEC), que correrá por cuenta y costo de los recurrentes.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡cina General de Atenc¡ón al C¡udadano y Gestión
Documentar¡a, la notif¡cac¡ón a las partes ¡nteresadas y a las unidades competentes, con las

formalidades establecidas en el TUO de la Ley N' 27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo
General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

ARTíCULO QUINTO. - DISPoNER a la Ofic¡na de Modemizac¡ón y Tecnologias de lnformac¡ón y
Comun¡cac¡ón, la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad D¡strilal de Mariano Melgar, y;
al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fusión correspond¡ente

REGíSrRESE, cór'lu¡¡íouese Y cÚMPLASE.
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